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|1S suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
er la Subdirección del Hospicio Provincial, 

b t" dicho Establecimiento, Pignatelh num. 99, 
a te deberá dirigirse toda la correspondencia admt- 
nistrativa referente al Boletín.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
poÓGiro postal o Letra de fácil cobro.

Us cartas que contengan valores deberán ir cei tih- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 

hx números que se reclamen después de transcu- 
n '.. cuatro dias desde su publicación, solo se ser- 
lán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en 1» capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tai Uyei obligan en la Peniubula islán adyac :es, Canarias-y te 
.rttorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ti la promalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•Ivll). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
•iorincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
U*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
» noviembre de 1887).

f

i

Inrbediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio 4c 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de -te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cáda semestre.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y-demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
■ n novedad en su importante salud.

(“Gaceta” I9 febrero I929).
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REALES o r d e n e s c ir c u l a r e s

Núm. 68.
Excmo. Sr.: Las conclusiones de la Conferencia

<,na; de Telegrafía sin hilos, aprobadas por 
al orden de I4 de junio de I924. y el Regla- 

Lcvi’1," Para establecimiento y régimen de es- 
pürUpe.S racll°'eléctricas particulares, aprobado 
ad, Jea ur<len de la misma íecha, determinan 
aut,,-"1116111"6 las reglas que deben seguirse par.t 
est^"-’Zar as ^versas clases de instalaciones de 

parnés radiotelegráficas.
1. de'LCn< de. estudio y redaceiém el Reglamen- 

^e^icios radioeléctricos que ha de re 
b'm'i t '1, caracter definitivo la actuación de la 
ción . ecnic*a e Inspectora de Radiocomunica 
l'apúest • arm°nia COn 'os cometidos que tiene 
iniemij '? V111 E'J’ Mue se deducen del cumpli- 
h- y _ llb Convenios internacionales y con 

'entes necesidades de los diversos servi-

cios, y siendo indispensable facilitar la misión 
d^ dicho organismo durante el tiempo necesario 
pr.te que el referido trabajo tenga sanción legal, 
a fin de prevenir posibles desorientaciones en el 
régimen de los servicios de radiocomunicación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por la mencionada Junta, ha tenido 
a bien disponer la publicación de las siguientes 
reglas, que deberán observarse para la tramita
ción y autorización de toda clase de concesiones 
relacionadas con los servicios mencionados:

1 .a El establecimiento y explotación de los 
servicios radioeléctricos en general corresponde 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, con 
excepción de los siguientes, que se especifican, 
dependientes directamente de otros Ministerios.

Los servicios de radiocomunicación en particu
lar dependerán: .

A) De los Ministerios del Ejercito y Marina, 
todos los relacionados con instalaciones o ele
mentos de toda clase afectos a la defensa nacional 
y a los servicios propios del Ejército y Marina. 
' B) Del Ministerio de la Gobernación, todos 
los que se refieran a los servicios de correspon
dencia pública : y , .

C) La dependencia de los servicios no com
prendidos en los dos apartados anteriores, ya 
establecidos o que puedan establecerse en el por
venir. será determinada por Real orden de esta 
Presidencia, previa propuesta de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunicación.

2 .a Todas las instalaciones para los servicios 
radioeléctricos que se establezcan por los orga
nismos del Estado o dependan de los misinos 
necesitarán el informe previo de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunicación.

3 .a En el territorio nacional, colonias y Pro-
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tectorado no podrán realizarse experiencias ni 
ensayos radioeléctricüs que no estén debidamen
te inl orinados por la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación, y en general deberá ajus
tarse la ejecución de los mismos, con carácter 
provisional, a lo que se prescribe en los artículos 
6.° al lo. ambos inclusive, del Reglamento de 
estaciones radioeléctricas particulares aprobado 
por Real orden de I4 de junio de I924.

4.a Previo informe de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación, los diversos Mi
nisterios podrán autorizar el establecimiento de 
estaciones radiotelegráficas para los servicios que 
de ellos dependan cuando se soliciten por par
ticulares, Sociedades. Corporaciones o entidades 
nacionales, con sujeción a las'reglas que en cada 
caso se aprueben, teniendo en cuenta el informe 
mencionado.

5-'1 Las estaciones particulares serán concedi
das por el Ministerio de la Gobernación en las 
condiciones señaladas en el Reglamento de esta
ciones radioeléctricas particulares, aprobado por 
Real orden de I4 de junio de I924; pero si fuese 
preciso alguna información suplementaria, se pe
dirá informe a la Junta Técnica. U que lo emitirá 
en todos los casos en que la instalación afecte 
a los servicios internacionales.

Se exceptuarán las instalaciones de radiocomu
nicación anejas a un servicio público, vías de 
comunicación, instalaciones eléctricas y. en ge
neral. a una explotación industrial que necesite 
concesión de autorización administrativa del Es
tado. En dicho caso, la instalación de radioco
municación se solicitará al mismo tiempo y del 
mismo Ministerio que se solicite la concesión 
o autorización de la explotación principal, y este 
Ministerio previo informe de la Junta Técnica 
e Inspectora de Radiocomunicación, autorizará 
ia instalación correspondiente.

6 .a Los buques de la Marina mercante y las 
aeronaves civiles podrán instalar a su bordo es
taciones de cualquiera de los sistemas radiote- 
legraficos en uso corriente, previo permiso del 
Departamento de que dependan, el que se ajus
tará a los Reglamentos en vigor. En casos '"es
peciales será preciso para la autorización el pre
vio informe de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación.

7 .a , No podrá concederse el establecimiento de 
estaciones radiotelegráficas emisoras, a ningún 
particular. Corporación o Sociedad extranjeros.

8 .a Cada Departamento ministerial, al auto
rizar la puesta en servicio de una estación ins
talada oficial o particular, comunicará a la Junta 
1 ecnica c Inspectora de Radiocomunicación las 
características definitivas de la instalación, no 
solo a fines estadísticos, sino de vigilancia.

, No obstante lo consignado en las reglas 
anterioies, la Dirección general de Comunicacio
nes mlormará siempre en todos los expedientes 
de concesiones para instalaciones de nueva plan 
ta o de modificación de las mismas, cuando así 
lo soliciten los representantes del Ministerio de 
la Gobernación, en la Junta Técnica, por afectar 
dilecta o indirectamente a los servicios de co
rrespondencia pública.

lo . Se procederá con arreglo al Código penal, 
a las leyes y a las Ordenanzas militares y a los 
Reglamentos administrativos, según los casos y 
Autoridades que deban aplicar estas disposicio- I 

nes, contra quienes intenten explotar o exnl 
abusiva o clandestinamente algún sisteim^ 
telegráfico de cualquier clase, y contra‘a,^ 
realicen o intenten realizar clandestinamente í 
periencia o ensayos de radiotelegrafía o de 
ratos aplicados a ella, incautándose el EstJ. 
en todo caso, del material que-'se emplee en 1°' 
das las expresadas explotaciones o ensayo^

Adicional. Quedan derogadas las dispásicim- 
que se hayan dictado en cuanto estén en coptr 
dicción con los que se dispone en la nresen-i 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoc 
miento y efectos correspondientes. Dios "11;- 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 de íebrcD. 
I929.—Primo de Rivera.
Señores... .

(‘"‘Gaceta" 8 febrero I929.)

Núm. 70.
Exomos. Sres.: La inquietud pública promea-h 

por las últimas agitaciones y conatos de altera
ción del orden ha permitido al Gobierno contra
tar en la opinión general del país una sensacó 
de temor de no sentirse defendida contra la au
dacia de los que a diario la desasosiegan con pre
sagios de males y procacidades de lenguaje. Con
sentir este grave mal de carácter contagioso se
ria. en cualquier Régimen, notoria debilidad: c" 
la Dictadura, verdadera Gandición. Ciertaine::?. 
que corresponde en buena parte al propio ejerci
cio de la ciudadanía remediar este daño por 'a 
contradición, el reproche y aun por la violencia, 
cuando el caso lo justifique; pero no puede el Po
der público encomendarlo a ella sin anticiparse a 
la extirpación, por todos los medios a su alcan
ce. de esta polilla social entre personas ligada- 
al servicio del Estado, donde el mal reviste mayor 
gravedad y acusa mayor desenfado.

A fin de contenerlo,
S. M. el Rey (q. D. g.), como desenvolvimien

to del Real decreto de 3 del actual, se ha servid. 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, dispmie: 
lo siguiente:

1 ." Por los Agentes de la Autoridad se P' " 
cederá a la detención y entrega a la Dirección." 
neral de Seguridad en Madrid y a los Goberna
dores civiles en provincias, de toda persona 
en lugar público augure males al país o cenm^ 
con propósitos de difamación o quebrantaniienp 
de autoridad y prestigio, a los Ministros <le 13 
Corona o altas Autoridades.

2 ." Serán clausurados los Círculos sodav . 
de recreo en los que se compruebe que. cont", 
viniendo la cláusula reglamentaria, de caract^ 
general en ellos, de abstenerse de discusiones ?, 
liticas. incurran los socios en las faltas sena-' 
das en el artículo anterior.

3 .0 Los Departamentos ministeriales 
cuadernos-registros en que figuren los 
de todos los funcionarios a ellos afectos, t-':; 
en la Administración central como en la pr0'!. 
cial y local, donde se haga constar el concepto9-■ 
merecen en capacidad, laboriosidad, aptitud 
ca y discreción política, interesando conocer '■ 
este último aspecto únicamente a aquello- 'to 
con publicidad y escándalo, se manifiest-'1 
migos del Régimen y procuran -su desprest-1- 
quebranto.
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<<- En los Centros, entidades u organismos 
rÍidos por Juntas administrativas o de gobier-

.necios d'irecta o indirectamente a los Minis- 
que para su funcionamiento requieran au- 

• rizacion gubernativa,- en que se realice labor 
' ruccivnista. hostil y difamatoria, serán de.;- 

¡•tn¡das dichas Juntas y. en caso de reincidencia. 
Sueltos los indicados organismos. ,

En todas las Oficinas de Somatenes y Unio-
Patrióticas se llevará, bajo la custodia perso- 

nd y rigurosamente reservada del Je’ie local y 
con datos que proporcionen los afiliados, un re
gistro de personas propicias a la difamación, al 
alboroto político y a la desmoralización del ám- 
nw público, los cuales informes se pondrán a dis- 
pusición de las Autoridades, individual o con- 
jmitamente. cuando ellas lo demanden o las cir
cunstancias lo aconsejen.

(x" Las sanciones en que incurran los com
prendidos en el articulo l.° serán impuestas por 
el Ministro de la Gobernación, una vez que co
nozca el carácter y circunstancias de las faltas, 
y consistirán en detención de uno a catorce días y 
multa de 25 a 2.500 pesetas, sin perjuicio de pa
sar. si procediere, el tanto de culpa a los Tribu
nales de Justicia.

7." Las sanciones a que se refieren los artícu- 
i"'2." y 4.0 serán acordadas en Consejo de Minis-

a propuesta del titular del Departamento 
correspondiente, y contra ellas no se admitirá 
recurso alguno. '

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid. 8 de tebrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

(‘■'Gaceta" 9 febrero I929).

REAL DECRETO
Núm. 447.

aeucrdo con Mi Consejo de. Ministros y a
■l ■ fiesta d|i su Presidente,
eipre^0 en probar el adjunto Reglamento para la 
, yi-ion de la ley de Tribunales tutelares de me-

'i Palacio a tres de febrero de mil nove- 
.ó1? veintinueve. — Alfonso. — El Presidente 
v Qrbanej0 ^^n*stros’ Miguel Primo de Rivera

lamento provisional para la ejecución de la 
ey de Tribunales tutelares de menores

TITULO PRIMERIO
y <10.n lc?c 1 nhunales tutelares (de '(menores 
- ■ 1! oi ¡eación para su funcionamiento.

-^culo 1" 171 n- -1 1 1 , ü• 1 nbunal tutelar de menores es-
"en-e-i U1} Presidente, un Vicepresi- 

ccaUs propietarios y dos suplentes, des-
^ihunil1”1. Secretario las funciones auxiliares'

' nrl^. ' * Coil arrendó a 1n nrpvnnidn en ol raní-

La designación de Vocales propietarios y suplen
tes podrá recaer indistintamente en perdonas del uno 

¡o del otro sexo que iteúnan las condiciones exigidas 
por la Ley, debiendo ser preferidas, en igualdad de 
condiciones, aquellas que revistan la cualidad de pa
dres o madips de familia, respectivamente.

Los cargos de Vocales propietarios y suplentes 
serán compatibles con los de Delegados voluntarios.

Artículo 2.° Los Vicepresidentes, Vocales y Se- 
ci|¿tarios habilitados de las Secciones que excep
cionalmente pueden crearse en cabezas de partido 
judicial sólo podrán actuar en la Sección a que es
tén adscritos y no podrán ser sustituidos por los 
de la capital de provincia u otras cabezas cja parti
do. El Presidente y Secretario del Tribunal provin
cial intervendrán en cualquiera de sus Secciones 
siempije que lo consideren oportuno.

Artículo 3.” En los casos en que los Vocales 
propietarios de los Tribunales, o de la Comisión de 
Apelación, no puedan concurrir a la sesión serán 
sustituidos por los Vocales suplentes, silerído llama
do en primer término a la sustitución el Vocal más 
antiguo, según el orden de sus respectivos nombra
mientos, y el de más edad si ambos Vocales hubie
ran sido nombrados en la misma fecha.

Los Vocales de una Sección de capital de pro
vincia podrán sustituir, siguiendo el orden expre
sado, a los de otra eje la misma capital, cuando en 
esta última Sección falten sus Vocales propietarios 
y suplentes.

Artículo 4.” Cuando por la creación de nueva 
Sección en la capital de una provincia sea necesario 
nombrar otro Vicepresidente, sustituirá al Presiden
te, en primer lugar, el Vicepresidneté más antiguo, 
y, si fuesen simultáneos los nombramientos, pl de 
mayor edad.

Si por alguna causa de legítima excusa no pudie
ran desempeñar sus funciones el Presidenta del Tri
bunal y su Vicepresidente o Vicepresidentes,, se en
cargará de la Presidencia el Vocal varón más anti
guo, según la fecha d|el nombramiento, de los Vo
cales propietarios, y si los dos hubiesen sido nom
brados en la misma fecha, habrá de encargarse el de 
mayor edad, completándose el Tribunal con el otro 
Vocal propietario y uno de los dos suplentes, |x>r el 
lorden de preferencia que respecto al servicio de éstos 
se establece en el artículo anterior.

En el caso en que al encargarse de la presidencia 
uno de los Vocales propietarios concurriere en el 
otro Vocal propietorio una causa de legitima excusa 
para prestar servicio, entrarán a formar parte del 
Tribunal los dos Vocales suplentes.

Si por causas justificadas no pudiesen actuar el 
Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, ni 
ios Vocales propietarios de un Tribunal de meno
res, desempeñará la presidencia, a los efectos del 
despacho ordinario, uno de los dos Vocales varones 
suplentes, siguiendo el orden establecido en el pre
sente artículo. ,

Las disposiciones de los párrafos anteriores serán 
aplicables a las sustituciones del Presidente y Vice
presidente, en su caso, de la Comisión de apelación.

Artículo 5.° Los Presidentes, Vicepresidentes y 
Vocales propietarios y suplentes de los Tribunales 
tutelares y de la Comisión de apelación, no podrán 
renunciar sus cargos, una vez aceptados, sino en 
virtud de legítima excusa, que como tal habrá de 
ser calificada y admitida por la Autoridad, Consejo, 
Comisión o Junta que los hubiera designado.

Artículo 6.° La separación de los Presidentes o 
de los Vicepresidentes de los Tribunales y de la Co
misión de Apelación sólo podrá ser decretada por el
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Ministro de Justicia y Culto, con causa justificada, 
a propuesta de la Comisión directiva o de la Apela
ción, respectivamente.

La Comisión directiva podrá acordar, sin ulterior 
recurso y con causa justificada, la separación de los 
Vocales propietarios y la de los suplentes, a propues
ta del Presidente del respectivo Tribunal. ,

El Consejo Superior podrá decretar, sin ulterior 
recurso y con justa causa, a propuesta del Presiden- 
le de la Comisión de Apelación, la separación de los 
/Vocales propietarios y suplientes de dicha Comisión. 
,! La separación del Secretario del Tribunal única
mente se podrá decretar por el Ministro de Justicia 
y Culto ]X)r motivo justificado, previa formación 
de expediente, instruido por £1 mismo Tribunal y 
con informe de la Comisión directiva.

Articulo 7" El Presidente, designará el Secre
tario Habilitado que haya de sustituir en cada caso 
a! Secretario cuando éste no pueda actuar y haya 
varios sustitutos.

Las habilitaciones de Secretarios sustitutos de los 
Ttibunales y de la Comisión de Apelación que hicie- 
.ren los Secretarios con la aprobación de los Presi
dentes. según lo prevenido en los artículos 4.° y 5." 
de la lev, quedarán sin efecto, sin ulterior recurso, 
cuando el Presidente o el Secretario respectivo lo 
estimen oportuno. . .

En caso de cese definitivo del Secretario, subsis
tirán las habilitaciones hasta que se haga el nom
bramiento del nuevo Secretario que haya de suce- 
derlc. y en defecto del Secretario y di dichos Habi
litados’ el Presidente procederá por sí solo a la ha
bilitación provisional. ,

Artículo 8.° Además de los Secretarios, habrá en 
los Tribunales tutelares íuncionarios auxiliares, re
tribuidos con cargo al Presupuesto del Estado, los 
cuales serán nombrados por sus respectivos Presi
dentes, dando cuenta a la Comisión directiva. Los 
de las Comisiones de A]relación. Directiva y Sección 
técnica serán nombrados por el Vicepresidente del 
Consejo Superior, a propuesta cid Jefe técnico de 
l-i expresada Sección de Tribunales. Los referidos 
funcionarios sólo piodián ser separados de sus cargos 
con causa justa v previa formación de expediente.

El Presidente de cada Tribunal nombrará y sepa
rará libremente a los demás auxiliares que fueran 
necesarios para su servicio y que no hayan de ser 
retribuidos con cargo al Presupuesto del Estado.

Artículo 9.° En cada uno de los Tribunales pres
tarán servicio un funcionario del Cuerpo de Vigilan
cia y dos Guardias de Seguridad, excepción hecha 
d.e los Tribunales de Madrid y Barcelona/en donde 
serán dos los funcionarios de Vigilancia y cuatro los 
Guardias de Seguridad. En los Tribunales en que se 
establezcan nuevas Secciones, se aumentará propor
cionalmente dicho servicio.

Los referidos funcionarios serán designados ¡xir 
el Director general de Seguridad, previa solicitud de 
ios respectivos Presidentes de los Tribunales tutela
res, a quienes corresponderá hacer los nombramien
tos de los funcionarios así designados, los cuales que
darán adscritos al servicio del Tribunal, con carác
ter -exclusivo y permanente, por tratarse de funcio
nes en las que el personal debe estar especializado.

Artículo 10. Los Delegados que cada Tribunal 
designe para el ejercicio de la libertad vigilada,, para 
la imposición de vigilancia y para la inspección de 
establecimientos o guardadores, serán de dos clases: 
técnicos o voluntarios, y los iprimerós podrán ser re
tribuidos. *

Los D elegados técnicos podrán practica i las in-
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vestigaciones a que se refieren los artículos 66p ' 
del Reglamento, y tendrán el carácter de Agenté 1 
la Autoridad en el ejercicio de su cargo.

Dichos Delegados técnicos deberán Chtar 
lizados en las funciones propias de su cargo, aj 
efecto acreditarán poseer el mínimo de conócuÓ! 
tos a que se refiere el articulo 135.

Esta preparación podrá acreditarla por ios nic 
indicados en el mismo artículo 135; pero su r- 
ciacióñ quedará encomendada al Presidente dd Ti 
bunal que haya de utilizar sus servicios, que es qn 
por ministerio de la ley tiene exclusivamente h 
cuitad de nombrarlos.

Artículo 11. Todos los funcionarios y sulnl'.eí¡ 
que presten servicio en el Tribunal de menorix: 

- penderán de su Presidente y estarán suboríTm 
al Secretario, quien, a las órdenes de aquel, k - 
la consideración de Jefe del personal.

Artículo 12, La Comisión directiva estará?- 
tituída por el Presidente, Vicepresidente y V ■! 

■ de la Comisión de Apelación, por el Vicepresidel 
iy Secretario general del Consejo Superior d I 
tección a la Infancia, por el Jefe de la Seccioné 
mica de Tribunales del referido Consejo, por el F 
sidente y Secretario del Tribunal de menores i 
Madrid, y por otros tres Presidentes o Vicer? 
denles de Tribunales, .designados por la propkí 
misión directiva. Ejercerá las funciones de A- 
sidente el de la Comisión de Apelación

La Comisión directiva nombrará, (je enre • 
miembros, un Vocal Secretario y un Vocal !« 
rero, que actuarán auxiliados por el personal 
rresixmdiente de las Comisiones de Apelación, 
rectiva y Sección técnica de ITibunales de nq 
res. Asimismo podrá designar un Vicesecretan1"} 
forme ]>artc de dicho personal.

Artículo 13. La Comisión directiva culi'y- 
en la resolución de los asuntos a que se retiene o 
tículo sexto de la ley, sin otras excepciones que - 
facultades que corresponden a la Comisión de T 
lación y las que los artículos quinto de la ley' • 
timo del Reglamento reservan al Consejo 
de Protección a la Infancia. En estos ultimo.- 
la Comisión directiva se limitará a cursar su ! 
cía al Consejo en pleno, o, en casos de uigé,H 
la Comisión ejecutiva del mismo.

La Sección técnica entenderá en la tiam ^ 
y despacho ordinario de todos los asunto» 
competencia de dicha Comisión directiva.

Artículo 14. Los Tribunales no podrán 
a funcionar sin la autorización previa del i 
rio de Justicia y Culto, otorgada a propuesa 
Comisión directiva.

Artículo 15. Designadas que sean con^i-^. 
las disposiciones legales y reglamentarias j 
ñas que hayan de desempeñar los 
gos de un Tribunal de menoyes, el Pr^1 $ 
mismo participará a la Comisión directiva 1 
dado constituido aquél, y le dará cuenta : 
de las diversas instituciones protectoras 
fancia y de la adolescencia que existan ,. 
zadas y en condiciones normales de funció* t 
xiliar, desde luego, la acción tuitivo-spci 
presado Tribunal. , ..

Artículo 16. Sí la Comisión directiva y 
los medios informativos que estime opon111 
diere que a su juicio (puede ya funcionar V’11.;....- ' 
dad el Tribunal con el concurso de las m3^ 
benéfico-auxiliares que habrán de facilnm 
ción, lo participará así al Ministerio do - 
Culto, dictánádose por éste una Real orden •

'ter 
le\ 
int 
di:

IXl 
te: 
en 
el

h.
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66t
•enh;
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zón de los hechos atribuidos a los padres, o al tutor, 
en su caso, en perjuicio del menor de diez, y seis 
años, llevándose a efecto, por todos los medios que 
el Presidente del Tribuna! estime más eficaces en 
su prudente criterio, una investigación acerca del ca
rácter y antecedentes del menor, de la conducta mo
ral v social de los padres o tutor, y del concepto 
público que estos últimos merezcan a personas de 
notoria probidad. ' .

Articulo 80. El Presidente del Tribunal, siempre 
que lo considere necesario, podrá internar, al menor 

menor- . - en el excediente I en un establecimiento, o confiarlo provisionalmente
PrXkTla investí a que se a otra persona, familia o Sociedad tutelar mientras 

;Xrt,cu!y4' . iJ anteriores el Presidente, por se practica la información y el 1 ribunal resuelve, 
refieren los ai ticulos a tci - procederá al Artículo 81. Una vez que el Presidente del Tn-

| s Ea«
da y educación de un menor de diez y seis anos, 
pero dicha suspensión no fuera necesaria, por tratarse 
de un guardador de hecho que no este investido de 
tal facultad, el Tribunal podrá ordenar que el menor 
sea retirado de su compañía y adoptar ademas las 
medidas que estime necesarias de internamiento o co
locación en familias.

.r(lcnes de la Autoridad, o del delito de denegación 
i mivilio en su caso. . .
1 ' u‘ulÁ 71 El Presidente podra disponer, si lo 

;■ ¡r íe conveniente, .que se proceda al examen y 
ocimiento del menor ix>r uno o mas Profesores 

mX <iue emitirán informe acerca de su constitu- 
í1 ndcofisiológica v de la probable influencia de 

en d desarrollo'del entendimiento y grado de 
vnhiiitariedad consciente en sus actos, en directa i e- 
Sn con la naturaleza del hecho que se atribuya al

balte:: 
ortsj 
)rd:mi 
1, itDÍ

irá ®
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En los excedientes cuvo acuerdo puede adoptarse 
por el Presidente, podrá éste delegar en el Secretario 
la tramitación, el examen del menor v la ejecución 
de la medida leve, pudiéndose prescindir en estos ca
si >' de dicho examen v reservándose siempie al 1 i< 
bidente del Tribunal la adopción del acuerdo.

Articulo 75. Una vez que el Presidente estime 
que se han aportado los necesarios elementos para 
poder formar juicio exacto acerca dejos hechos ah-i- 
buidos al menor, v de la participación que en ellos ' 
liara tenido, se dictará, a la mayor brevedad iposi- , 
ble. el acuerdo que proceda, prescindiendo de las í 
consecuencias que del hecho puedan derivarse ,

con)''

?sta 

arre-

tivoi 
der$

SECCIÓN TERCERA

Hcl orden de proceder en la facull'ud protectora.

Artículo 76. En los casos previstos en el número 
'tercero, apartados A). B) y C) del artículo 9.° de la 
k-y. se procederá por el Presidente del Tribunal a 
instruir una información sumaria, con el fin de acre- 
'kar la realidad de tales hechos e imputaciones.

Artículo 77. La jurisdicción del Tribunal tutelar 
para conocer de los citados hechos ocurridos en su 
territorio, alcanzará a la defensa de los menores qu 

él se encuentren en las condiciones expresadas en 
d referido articulo, o en peligro inminente de ha
llarse en tales circunstancias.

•'-n este último caso, el Tribunal del lugar en que 
7' ^ruentre el menor será el competente, aunque los 
echos contra los cuales haya que protegerlo hubie- 

’o-' de tener efecto en otra demarcación, o aun cuan- 
f/' '"s padres o tutores residieran en otro territorio.

nar' 
Idd

ios

Sil2 ".

J .,1" ser que en alguna de dichas demarcaciones te- 
'r t\’L'-aF s actuara un Tribunal de menores. .

•Ji'ulo 78. Iniciado un expediente de función 
ectora antes de que el menor hubiere’ cumplido

v seis años, el Tribunal será competente para 
; , xerlo. aun cuando los cumpla antes de adoptar
e d acuerdo.
teniAp^0 En la información que se practicara 

'v ? en cuenta lo dispuesto en este Reglamento,
• 01,ias aquellas personas que pudieran dar ra- I

- SECCIÓN CUARTA .

orden de proceiTer en el ejercido de la facuUad 
de enjuiciar a personas mayores 'de dios y seis años.

Articulo 84. Luego que el Presidente del Tribu
nal de menores tuviere conocimiento de que en el te
rritorio de su respectiva jurisdicción se^ha realizado 
por una persona mayor de diez y seis anos algún He
cho que pudiera ser constitutivo de falta comprendi- 

' da en el título VIII. libro III del Codigo jjenal o en 
leyes especiales, en periuicio de un menor de la edad 
expresada, se procederá a instruir las correspondien
tes diligencias con el fin de comprobar la realidad, 
caracteres v circunstancias del hecho de que se tra 
ta y la iiarticipación que en el mismo alcance al pre
sunto enjuiciado, identificando en forma la perso
nal idad de éste. . _> :

Serán instruidas 1as diligencias por el Presidente 
del Tribunal v su Secretario .

.Articulo 85. En 1a práctica de las mencionadas 
diligencias se procederá con la mayor actividad po
sible consignándose en acta sucinta el resultado 
esencial de'1as más importantes para el esclareci
miento del hecho perseguido y de sus circunstan
cias características, en relación con Ja i>ersona del 
ofendido v con 1a del ofensor, observándose, al efec
to 1o establecido en este. Reglamento.,

Artículo 86 El Presidente podra encomendar 
a un Juzgado de 1os de su territorio, la práctica de al
guna o algunas diligencias determinadas.
" Artículo 87. Una vez que resulten acreditados los 
extremos a que se refiere el artículo 85 acordara 
-1 Presidente convocar al Tribunal, con designación 
del local, día v hora en que deba reunirse, ,

Artículo 88. En c! mismo cuadro se dispondrá 
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también que sean citados el denunciador, si lo hubie
re, el presunto enjuiciado y las personas que puedan 
dar razón de los hechos que motivaron el procedi
miento, a fin de que comparezcan ante el Tribunal el 
día y hora señalados al efecto.

En la citación que se practique al presunto enjui
ciado se expresará que debe acudir a la comparecen
cia con las pruebas de que disponga, haciéndose aná
loga iprevención, en su caso, al denunciador.

Artículo 89. Si el denunciador o denunciado, ci
tados en forma, no comparecieren a la primera cita
ción ni alegaren legítima causa de excusa, apreciada 
|)or el Tribunal, se celebrará la comparecencia, sin 
Jacordar segunda citación.

Entre la citación del enjuiciado y del denunciador 
y la celebración de la comparecencia, deberán trans
currir, cuando menos, veinticuatro horas, si los ci
tados residieren dentro del término municipal en que 
el Tribunal radique, aumentándose un día más por 
cada veinticinco kilómetros de distancia, si el citado 
o citados residieren fuera del mencionado término.

Artículo 90. En el caso en que el enjuiciado o el 
denunciador alegaren legítima causa de excusa, a 
juicio del Tribunal, para no concurrir a la compare
cencia en virtud de la primera citación, el Tribuna! 
señalará nuevo día para celebrar aquélla, previnién- 

'dose a los citados que si tampoco concurriesen a la 
segunda citación se celebrará ya la comparecencia 
sin necesidad de que se les cite nuevamente.

Artículo 91. La comparecencia se celebrará dan
do sucinta cuenta el Secretario de las diligencias 
instruidas por el Presidente del Tribunal, exami
nándose las personas convocadas como testigos y 
practicándose las demás (pruebas que el enjuiciado y 
el denunciador, en su caso, propusieren, siempre que 
el Tribunal las declare admisibles, sin que contra esa 
declaración se conceda ulterior recurso.
* Se procederá luego al examen del enjuiciado, y acto 
seguido expondrán de palabra, 'éste y el denuncia
dor, lo que estimen conveniente en aix>yo de sus 
respectivas pretensiones, con lo cual se declarará 
terminada la comparecencia.

Artículo 92. El Tribunal, dentro del segundo día 
después de celebrada la comparecencia, dictará e! 
acuerdo definitivo que proceda.

.Articulo 93. Si de las diligencias practicadas para 
la corrección de una falta atribuida a una persona 
mayor de diez y seis años, y cttvo conocimiento fue
ra de la competencia de los Tribunales de menores, 
apareciese indicada 1a necesidad de adortar respecto 
de la persona del menor perjudicado, alguna medida 
preventiva para 1a seguridad del mismo o para ga
rantir los fines de su educación integral, se mandará 
instruir nuevo expediente de función protectora, oue 
'se tramitará con arreglo a 1o dispuesto en la Sección 
tercera del presente título.

SECCIÓN QUINTA

Del orden de frocedcr en las apclaeiones de los 
acuerdos dictados por los Tribunales de me-nores.

Artículo 94. Una vez recibidos en la Comisión 
de Apelación los antecedentes oportunos, se desig
nará como Ponente uno de los Vocales y se le pasa
rán las actuaciones para su examen en el término de 
quinto día.

Los dos Vocales turnarán en este servicio.
Articulo 95. Devueltas las actuaciones por el Po

nente. y siempre que éste lo creyere necesario, acor
dará la Comisión que se oiga al apelante dentro del 

plazo prudencial que al efecto determine, ]i|,r¿ j 
se la oportuna orden al respectivo Tribunal 'i, . ‘ 
ñores, (pie. previo señalamiento del día y hon mt" 
en comperecencia al apelante, devolviendo hX’"'' 
dicha Comisión la orden cumplimentada. 1

El Tribunal de origen podrá delegar en otro Tri 
bunal la practica de esta diligencia cuando el r n 
rrente no resida en el territorio de su jurisdicrúV

Articulo 96. En la Comisión de Aiielación no se 
admitirán directamente escritos de recurso contra h 
resoluciones de los Tribunales de menores ”

Artículo 97. Si el apelante que deba ser oído no 
compareciera a la primera citación sin alegar led- 
tima causa de excusa, a juicio del Tribunal, sedará 
Ipor intentada la diligencia, devolviendo la’ordena 
la Superioridad.

Cuando el apelante alegare legítima causa de ex
cusa, apreciada así por el Tribuna!, se hará nuevo 
señalamiento jiara la comparecencia a la mayor bre
vedad posible; y si también dejare de comparecer 
esta segunda vez. cualquiera que fuere la causa, se 
devolverá la orden a la Comisión, sin ulterior tr.- 
mite.

, Artículo 98. 'Devuelta a la Comisión de Apela
ción la orden librada para oír al interesado en el 
procedimiento, se dictará por aquélla dentro del pla
zo máximo fijado en la ley. y previo informe del 
Ponente, el correspondiente acuerdo.

Artículo 99. Cuando no estimare necesario el 
Ponente la audiencia del apelante, sin más trámite 
S'* dictará por la Comisión, previo informe de aquél, 
el acuerdo que ]>roceda. dentro del plazo fijado en 
el párrafo tercero del artículo 22 de la ley.

Artículo 100. Los acuerdos serán redactados per 
el respectivo Ponente, de conformidad con lo que 
la /Comisión haya resuelto.

Artículo 101. Dictado en grado de apelación d 
corresixmdiente acuerdo, se devolverán las actuado- 
nes al rribunal de donde procedan, con certifica
ción del, acuerdo para su ejecución, dejándose en 
Secretaría el oportuno testimonio de resguardo.

________ SECCIÓN SEXTA

De la inspección de los Tribunales tutelares.
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Artículo 102. La inspección de los servicios de 
los I ribunales tutelares cíe menores y el conocmik'j' ■ tic 
to de cuanto afecta a la corrección disciplinaria de < 
los Presidentes. Vicepresidentes. Vocales y funcm- i 
narios de estos Tribunales, por el incumpliniicn‘'' ■ 
de sus deberes en el ejercicio de sus funciones 
en desprestigio de sus cargos, será de la excJusiy3 
competencia de la Comisión directiva, sin perjuicio 
de la facultad que corresponde al Presidente de caiin 
Tribunal (para inspeccionar y corregir a sus niix!- 
liares. " ‘ M

Articulo 103. En los casos a que se refieic y 
artículo anterior, el Presidente de la Comisión 
rectiva podrá acordar que se gire una visita de i'1' 
pección, llevándola a efecto por sí mismo o 
gando en el Vicepresidente o en un Vocal i r' 
Comisión de Apelación o en un Presidente o yi 
presidente de Tribunal tutelar, a quien auxiliara,1^ 
funcionario Letrado de la Comisión directiva o • 
cretario de Tribunal. ■ . -áj™

Artículo 104. El Inspector in formará por c'1' / 
a la Comisión directiva, la cual, después de 'A , 
los respectivos Presidentes, Vicepresidentes, I ( 
o funcionarios, podrá amonestarles e imponerle.'I 
.pensión de empleo y sueldo hasta el máxtmun 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 583

... mesCs si se trata de personal retribuido y or- 
F' r rme se promueva el expediente de separación 

a lo dispuesto en los articulo 6." y 8." 
' e<tc Reglamento.

Los Presidentes de los Tribunales y de las Co- 
.n-íones de Apelación y Directiva podrán corregir 

respectivos auxiliares con amonestación y sus- 
Lnsión de empleo y sueldo hasta de un mes. . .

\rticulo 105. La inspección y la coreccion disci
plinaria establecidas en esta Sección en nada afec- 
yrín a la firmeza de los acuerdos de los Tribunales 
arelares, que sólo podrán ser impugnados por las 
regonas a quienes se reconozca el derecho de ai>elar, 
'¡entro de los limites y condiciones establecidos en 
|a Lev y Reglamento.

El examen de los expedientes al electo de apre
ciar el criterio con que los Tribunales actúan estará 
exclusivamente reservado al Presidente de la Comi
sión de Apelación, quien (podrá pedir a los Presiden
tes de los Tribunales ¡os informes que se estime 
necesarios v señalar orientaciones, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

(r onliuuurá'.

MiNiSTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

.leía d:; la conducción y entrega del cadáver de Su 
Majestad la Reina Doña Fefaría Cristina Rentero de

A ustriá Hgbsbourg-Lorraine,

En la villa y Corte de Madrid, a 8 de febrero de 
i -9. yo, D. Galo Ponte y Escartín, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia, excedente; 
tal fallero. Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de-Carlos III de España y de la de la Rosa Blanca 
de binlandia. Académico Profesor de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación de Madrid y 
de la. Real Academia Jurídico-Práctica Aragonesa, 
Académico de Honor de la Academia Hispanoame- 
neana de Ciencias y Artes de Cádiz, Decano hono
rario de los Ilustres Colegios de Abogados de Za- 
^'¿a, Huesca y Teruel, y de los Ilustres Colegios 
•fanales de Madrid y Zaragoza, Ministro de Jus-

y Culto, y, como tal, Notario Mayor del Reino, 
fe de que previamente requerido, y siendo las 

cito horas y treinta minutos de este día, me cons- 
(to'-'n611,1180 y desempeño de mi cargo, en la Real

H del Palacio de Madrid, donde se hallaba de- 
el Real Cadáver de S. M. la Reina Doña

1"ia Cristina Reniero de Austria Hbsbourg-Lo- 
■ "‘"le. con objeto de presenciar su traslado al Pan- 
o'p.1 . Keal Monasterio de San Lorenzo de El Es

a . ceremonia que tuvo efecto del modo que a 
^ji’nuaaon se expresa:
r espues de rezarse a la hora expresada una Misa, 
L;.. el Pro-Gapellán Mayor de Su Ma-

l™0- Ramón Pérez Rodríguez, y que 
C'aC""1 / MM. los Reyes, la Familia Real, las 
CHáv?C ^VT’eta y el Gobierno, fué alzado el Real 
■az'a'j.h *cva(l° basta la (puerta principal de la 
cir:L/' a Armería de Palacio, organizándose el 
C'rCnL1?1 S?s galerías en la siguiente forma: Pri- 
l^tísim'' C‘ n ler.° cle Ia Rcal Capilla, con el Exce- 

cáJp . m°. ^r’ Obispo de Sión precediendo al 
^aardinJ Ti61? C|Ue era esc°Lado por el Cuerpo de 
acrJmnnña i <l )ar^eros y Monteros de Cámara, e iba

‘ do por Grandes de España, Gentileshom- 

bres de Cámara, Mayordomos de semana, Gentiles- 
hombres de Casa y Boca y Monteros de Espinosa, 
presidiendo el dueio el Excmo. Sr. Duque de Soto- 
mayor, Grande de España, Mayordomo Mayor de 
... Avi. ia Rema Doña María Cristina (q. s. g. h.J, y 
acompañándole en el mismo el Eminentísimo y Re
verendísimo Cardenal-Arzobispo de Toledo, Prima
do de España; el Excmo. Sr. Duque de Miranda, 
Grande de España, Mayordomo Mayor de S. M. el 
Rey; el Excmo. ,Sr. Conde de Maceda, Grande de 
España, Caballerizo y Montero Mayor de S. M.; el 
Excmo. Sr. Marqués de Bendaña, Grande de Espa
ña, Mayordomo ,Mayor de S. M. la Reina; el Exce
lentísimo Sr. Conde de Xauen, Comandante general 
de Alabarderos, y yo, el Ministro de Justicia y Cul
to, Notario Mayor del Reino. Seguían los Jefes de 
las dependencias del Real Palacio, Damas de Su 
Majestad la Reina y representaciones de las Ordenes 
Militares.

El Real Cadáver fué llevado desde la Capilla, por 
la galería, hasta la escalera por Gentileshombres de 
Cámara con ejercicio y servidumbre; desde la esca
lera hasta la meseta llamada de los Leones, por Ma
yordomos de semana^ desde la dicha meseta hasta el 
pie de la escalera, por Gentiles-hombres de Casa y 
Boca, siendo allí entregado a los Monteros de Espi
nosa, quienes lo llevaron hasta el coche-estufa que al 
electo esperaba en la ya citada puerta principal de la 
Plaza de la Armería, y en el cual fué colocado por 
Caballerizos de S. M.

Colocado el Real 'Cadáver en el coche-estufa, acto 
continuo y con los honores que prescribe la Orde
nanza, se puso en marcha la comitiva, saliendo por 
la puerta principal del Real Palacio, Pla-za de Ar
mas, calle de Bailén, paseo de San Vicente, hasta 
llegar a la estación del ferrocarril del Norte, por el 
orden siguiente:

1. ° Fuerzas militares.
2? Palafreneros de las Reales Caballerizas.
3. " Clarines y timbales.
4. ° Caballos con las sillas enlutadas, de respeto.
5. T Personal de las Reales Caballerizas, a caballo, 
ó." Idem a pie, a la Federica, en dos filas.
7. ° Gímuleádos de galón de la Real Casa y Patri

monio.
8. " Cruz de la Real Capilla, escoltada por dos 

Guardias Alabarderos.
9. ° Furrier.
10. Capellanes de Altar, Músicos y Cantores.
11. Capellanes de honor.
12- Gentileshombres de Casa y Boca.
13. Mayordomo de semana.
14. Gentileshombres de Cámara, con ejercicio y 

servidumbre.
15. Batidores.
16. Correo de Reales Caballerizas.
17. Coche-estufa: a sus costados, seis Gentiles- 

hombres de Casa y Boca, con hachas, un Caballerizo 
de Campo; a la derecha, el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Madrid, y a la izquierda, el Jefe de Escolta 
y segundo Jefe, cuatro Monteros de Cámara y un 
zaguanete de Alabarderos.

18. Real Cuerpo de Alabarderos, al mando del 
Mayor General. " ,

19. Presidencia del duelo, constituida por el Ex
celentísimo Sr. Duque de Sotomayor, Grande de Es
paña. Mayordomo Mayor de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (q. s. g. h.), el cual llevaba a su de
recha el Emmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de Toledo. 
Primado de España; el Excmo. Sr. Conde de Ma
ceda. Grande de España. Caballerizo Mayor de Su 
Majestad, y el Excmo. Sr. Conde de Xauen, Coman
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dante general de Alabarderos, y a su izquierda, al 
infrascrito Ministro de Justicia y Culto, Notario 
Mayor del Reino; el Excmo. Sr. Duque de Miranda, 
Grande España, Mayordomo de S. M. el Rey; el 
Excmo. Sr. Marqués de Bendaña, Grande Esipaña, 
Mayordomo de S. M. la Reina.

20. Inspector de los Reales Palacios, Secretario 
])articular de S M. el Rey, Intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio, Caballerizo de Palacio y 
Jefe de la Real Estampilla. ■

21. Ayudantes de S. M., Oficiales Mayores de 
Alabarderos y Jefes y Oficiales de la Escolta Real. 

22. Corporaciones, Comisiones y representaciones 
oficiales, entre las que figuraban la Asamblea Na
cional, el Consejo de Estado, los Tribunales, Acade
mias, Diputaciones y Ayuntamientos de Madrid y 
de otras provincias y ciudades, etc.

23. Particulares.
24. Escolta Real; y
25. Fuerzas militares.

■ Llegado a la estación el fúnebre cortejo, donde 
era esperado por el Consejo de Sres. Ministros, el 
Cuerpo Diplomático, presidido por el Reverendo 
Sr. Nuncio de Su Santidad, que rezó un responso 
ante el Real Cadáver, y otras Corporaciones y nume
rosísimo acompañamiento, fué trasladado el féretro 
a un furgón, que se unió al tren especial prepara
do al efecto y en el cual quedó custodiado ipor .Mon
teros de Espinosa.

Después de entonadas las preces, se ejecutó la 
Marcha Real fusilera por la música del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos, y partió el tren a las 
once en punto, siendo despedido por el 'Gobierno y 
Comisiones oficiales, conduciendo también el resto 
de la comitiva hasta la estación de El Escorial, don
de llegó a las doce horas y diez minutos.

Esperaban al Real Cadáver las Autoridades y fun
cionarios públicos del Real Sitio, los Guardas, So
breguardas, Administrador y demás dependientes 
del Patrimonio.

Bajado el féretro del furgón, vuelto a colocar en 
e’ coche-estufa y después de un solemne responso 
cantado por el Clero de El Escorial de Abajo, volvió 
a ponerse en marcha la comitiva por el mismo orden 
ya relacionado, dirigiéndose al Monasterio por el 
Jardín del Principe.
, Llegado a la, puerta principal del Monasterio, y 

después de desfilar ante él las fuerzas militares que 
le rindieron honores, fué bajado del coche-estufa el 
Real Cadáver, y colocado sobre un bufete que, cu
bierto con un paño de brocado, estaba preparado en 
e. zaguán del Patio de Reyes, frente a la puerta de 
la Biblioteca, donde fué recibido por la Comunidad 
de la Orden de Agustinos Calzados.

Acto continuo entregó el Excmo. Sr. Duque de 
Sotomayor al Reverendo Padre Prior del Real Mo
nasterio la Orden de S. M. el Rey (q. D. g.) para 
ciicargarse del Real Cadáver, a la que dió lectura el 
1 ñor referido en alta vo^, y dice así: “Hay un 
membrete que dice: Mayordomía Mayor de S. M. la 
Rema Doña María Cristina. — Dentro. — Su Ma
jestad el Re}7 (q. D. g.) ha tenido a bien confiarme 
el especial,encargo de entregar el Cuerpo de S. M. la 
Rema Doña María Cristina, su Augusta Madre, ]Xira 
que según lo mandado por S. M„ se haga cargo de 
él V. R., a fin de que sea depositado en el lugar que 
le corresponda, sirviéndose librarme el oportuno do
cumento, en el que conste haberlo así ejecutado. 
Dios guarde a V. R. muchos años. Palacio, seis de 
febrero de mil novecientos veintinueve. — (Firma
do) El Duque dé Sotomayor. — Reverendo Padr-1 
Prior del Real Monasterio de El Escorial”

Concluida la lectura, el Excmo Sr Dnn„ • 
tomayor levantó la tapa superior de' c ic'- 
contenía el Real Cadáver ; yo el Ministro
y Culto me dirigí a los Monteros de Cámn l?"" 
interrogue en esta forma: -¿Juráis que tic/l 
que contiene la presente caja es el de S M I a  Doña María Cnstma Remiro de Austóa 
Lorrame, el mismo que os fué entregado 7 
custodia en el Real Palacio?” par^-

A lo que contestaron, después de reconocer d r  
Cadáver: Si, lo es, y lo juramos”. Cerrada h 
se rezo un solemne responso por el Pro-fa^ Mayor de S. M. y fué inducido proce22* -J 
el Keal Cadáver a la iglesia del Real Monasíí ilü"' 
desde el zaguan a la escalinata por Gentileshonr- 
de 'Casa y Boca; de la escalinata a la iglesia p" 
yordomos de semana, y dentro de la iglesia por G-- 
tileshombres de Camara con ejercicio y serv?dumk 
depositándole en el catafalco regio levantado enmecr 
de la misma, y siendo custodiado por los Montera 
de Espinosa y Guardias Alabarderos.

Acto seguido dió comienzo el oficio religioso, can
tándose la vigilia solemne de difuntos y rezare 
después una Misa el Reverendo Padre Zarco, trash 
cual lúe entonado solemne responso; terminadoé?; 
y en tanto que el coro cantaba el himno Benedicta, 
fue trasladado el Real Cadáver al panteón por la 
Gen ileshombres de Cámara con ejercicio y sem 
dumbre acompañándolo hasta la puerta dermis® 
toda la Comunidad, y bajando únicamente el Ese 
entisimo Sr. Duque de Sotomayor, el Eminentisin 

y Rvdmo. -Cardenal-Arzobispo de Toledo, el Exce 
lentisimo Sr. Duque de Miranda, el Excelentisi:.
Si. Conde de Maceda, el Excmo. Sr. iMarqués ¿ 
Bendana, el Excmo. Sr. Conde de Xauen, el Reve
rendo Padre Prior y varios Religiosos de la Coma 
mdad de Agustinos Calzados del Real Monasteri: 
de San Lorenzo de El Escorial y los Excmos. í 
limos. Sres. Obispos de Madrid-Alcalá y Sión, ¿ 
como el infrascrito Notario.

Colocada la Caja que contenía el Real Cadáver 

DIPL

La 
actual
les y i

os-
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1.a 
será di 
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4.a 
la jusi

a)

5.a

en una mesa preparada al efecto, el Emmo. Sr. Car 
-«‘nal Primado entonó un solemne respónso, y Pr" 

nuncio el coro el último “Requiescat in paée". ,
1 erminada la ceremonia religiosa, y vuelta a a’'" 

la caja me dirigí a los Rvdos. Padres de la Comí:::- 
dad allí presentes, en estos términos: “Reverer 
ladre Prior y Padres aquí presentes: Reconoztií 
vuestras paternidades ser éste el Cadáver de S. M- 
xeina Doña María Cristina Reniero de -ú:-";. 

Habsbourg-Lorraine, que, conforme al estilo y p 1 lat¡)tc 
Orden de S. M. el Rey (q. D. g.), que os ha p e acrcdi 
comunicada, os voy a entregar para que lo " 
en vuestra guarda y custodia”.

Acercáronse los llamados, y después de rec11' ’' 
do por el gran cristal de la cubierta interioró' 
caja, dijeron en alta voz: “Lo reconocemos”-

Cerrada nuevamente la caja, el Excmo. Sr. Lp 
de Sotoinayor entregó la llave al Rvdo. Padre 
y recogida también la licencia de sepultura. qllC: 
pedí como Encargado del Registro del Estado e1 
de la Real Familia, quedó la Comunidad encar- 
del Real Cadáver, terminando la ceremonia 3 
catorce horas y treinta minutos del mismo día- .

ó para que consté, extiendo y firmo la P'pL 
en el Real Sitio de San Lorenzo de El Escoria- - 
de febrero de 1929. — Galo Ponte Escartm.

no hj 
Ud) 
le mq 
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heiór 
régul

Las 
que e 
ción. 
de Vi

Lo 
mien
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e de 
:aja ,
Jusi¿ 
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Ciit^ 

la Rq q  
absboiff. 
Para

LECCIÓN TERCERA

Núm. 961.

DIPUTACION PROVINCIAL í E ZARAGOZA

- i. La Comisión provincial, en sesión de 13 del 
ictnal.acordó sacar a concurso, entre Ayudan- 

Cape.;: [^ Sobrestantes de Obras públicas, la provi- 
jión de dos plazas de Sobrestante, con d stino 
sla Sección de Vías y Obras provinciales, con 

lalmeni: 
nasteri- 
homb;r: 
ix>r Ma- 
»or G& 
dumbrt 
enmi-c:: 
íonteroi

»so, cae- 
reza:?.

•, tras: 
ido é>:?. 
icdicbs. 
por los 

: seré

srreglo a la» siguientes condiciones:
1 .a La dotación de cada una de estas plazas 

será de cuatro mil pesetas da sueldo anual y 
edos mil pesetas de indemnización fija y las 
ietas que por estudios, replanteos, etc. le co

rresponda, que se abonarán con cargo a la sub
vención del Estado, y mil quinientas pesetas de 
indemnización con cargo al presupuesto pro
vincial.

2? Acreditar el solicitante que pertenece al 
Cuerpo de Obras públicas del Estado en cual- 
jiera de sus categorías de Ayudante y Sobres- 

. miíitó knte, mediante la presentación de títulos o cer- 
liBcación en forma de final de carrera o es- 4 Exct- 

íiitísimo 
1 Excr 
m&iiM 
qués
4 Reve- 

Comu- 
nasterif 
:mos. e 
ion, a.-:

Cadáve.- 
ir. Car-

a ab." 
"oniu.i:- 
.■eren!' 
inozc»

II. í 
Ansí" 
V 3 ; 
■a 
tengan

ue i- 
lo 
arf-1'

¡al

■201.

ludios. .
A1 Las instancias serán dirigidas al señor 

'residente de la Diputación, debidamente rein
tegradas, presentándolas en la secretaría de la 
misma en el plazo de quince días, a contar des
de la fecha en que este anuncio aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid, durante los días labora
bles y horas hábiles de oficina.
Ia A las instancias acompañarán además de 

mjustificación indicada:
a) Certificación de nacimiento.
b) Idem de buena conducta.
t11 Idem del Registro general de Penales de 

no haber sido procesado.
I Idem de no tener impedimento físico que 

cargo051^1**^6 ° d*ti°ulte para el ejercicio del 

bhtH En cu.mPlimiento del artículo 153 del Es- 
acrp(i¡t^)r?Vlnc»a^ l°s concursantes deberán 
Dnipn./1 I 08 peritos que a su favor concurran, 

o los documentos que lo justifiquen.
demniva JeC 10s.de! carg° 8011 el haber y las in- 
^ún v tdU°l-1xS hiendas y derechos a jubila- 
pltad-.c r-nS10n c.ouf°rme al Reglamento de em- 
•acióü ■r^Vinc,ales, aprobado por esta Dipu- 
^RuladnnVA60/^ para una y otra como sueldo 

Las nhi;8 dotación Por concepto de sueldo, 
'piden el S?elones del cargo son las propias 
^oono.' Smo- Se le asignen por la Corpora 
de Vías v n Senor Ingcniero-Jcfe de la Sección 

Lo Que ™ f88 P'^ineiales- 
miento. " ,ace Pnbhco para general conocí-

-entej^i V' febrero de 1929.-EI Presi
’ ju ic io  Borohio.

Núm 959.
Cédulas personales. — Chcular.

Aprobado por la Comisión Provicial, en se
sión celebrada en el día de ayer, el padrón de 
Cédulas personales de Zaragoza y sus barrios 
para 1929, se advierte hallarse dicho padión 
expuesto al público, para rectificaciones, en el 
Negociado de Cédulas de la Diputación, horas 
de nueve a una, en los días laborables, desde el 
21 del corriente hasta el 4 de marzo próximo. 
Desde dicho’día 2i hasta el 8 del referido mar 
zo podrán formularse reclamaciones contra 
dicho padrón.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

Núm. 962.
Presidencia.—Circular.

Para proceder al cobro por la vía ejecutiva 
de apremio, de los débitos por Aportación mu
nicipal forzosa e Instituto de Higiene, corres
pondientes al ejercicio de 1928, han sido nom
brados Agentes, a propuesta de D. Pedro Con- 
treras, Agente-gestor de la Diputación, D. Mi
guel Ibarz Alba, D. Augusto Herce Fernández, 
D. Juan Castillón Gracia, D. Antonio Velázquez 
Miguel y D. Enrique Marín Compés.

Zaragoza, 18 de febrero de 1929. —El Presi 
dente, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 928.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zarayosa.

CIRCULAR 
sobre formación de los apéndices al amillaramien- 

to y recuentos de ganadería.
Para la formación de los apéndices al amilla- 

ramiento de la contribución territorial por in- 
muebks, cultivo y ganadería, que anualmente 
deben confeccionar los Ayuntamientos y Jun
tas periciales o Comisiones de evaluación, con 
arreglo a los arts. 58 al 61 del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, tendrán en cuenta 
estas Corporación s que los expresados docu
mentos deben formarse y remitirse a esta Ad
ministración, inexcusablemente, dentro de los 
plazos señalados en la Real orden de 22 de oc
tubre de 1926, inserta en la Gaceta de 3 de no
viembre siguiente.

En virtud de la expresada disposición, se ad
mitirán las solicitudes de trasmisión y cambio 
de dominio hasta finar el mes de marzo; en el 
siguiente de abril se formarán los apéndices y 
recuentos que estarán expuestos al público des
de el día 1 al 15 de mayo, y las reclamaciones 
que se promuevan dentro de este plazo debe
rán quedar resueltas antes de finalizar dicho 
mes, en cuyo último día, lo más tarde, habrán 
de ser entregados k s mencionados documen 
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tos en esta Administración de Rentas públicas.
Las variaciones que pueden acordarse en los 

apéndices se consignan en el art. 48 del Regla 
mentó, y para la formación de los exuedientes 
de recuento general de ganadería se tendrán 
muy en cuenta las reglas establecidas en el ar
tículo 56 del mismo, haciéndose constar en to
das las trasmisiones de la primera partí del 
amillaramiento de la fecha y número de la car 
ta de^ pago del impuesto de der. chos reales y 
justificación en los recuentos cuando el caso lo 
precise.

También se previene a los Ayuntamientos, 
Juntas periciales o Comisiones de evaluación, 
que conforme lo dispuesto en el caso 5.° del 
art. 48 del Reglamento citado y con aplicación 
de los 52, 53 y siguientes del mismo, deberán 
incluir en sus apéndices, a efectos de tributa
ción, los bienes de propios de su propiedad, 
qne hayan dado origen a expedientes por la 
Inspección y qne en todo o en parte se hallen 
sin amillarar, clasificados y evaluados con arre
glo a los tipos de la cartilla evaluatoria vigente 
y aumentos drl año 1922 y 26.

Los apéndices y recuentos de referencia de
ben remitirse por duplicado, y en cada uno de 
ellos se ha de estampar el resumen correspon
diente a cada una de sus partes, señalando las 
diferencias que resulten en sus líquidos imponi
bles, y como quiera que esos documentos deben 
servir de base para formar esta Administración 
el resumen de riqueza que ha de servir de 
base a su vez a la formación del repartimiento 
del año próximo y tiene que remitirse a la Di 
rección general de Propiedades y Contribución 
Territorial, conforme dispone el artículo 53 del 
citado Reglamento, antes de 1 de julio de ca
da año, no surtirán efecto ni podrán admitirse 
los apéndicesy recuentos que no t ngan en 
irada en esta oficina antes de finalizar el respec 
tivo mes de mayo, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades reglamentarias por el incum
plimiento de este servicio.

Y como los plazos señalados son suficiente
mente amplios y relacionados como queda ex
puesto la tramitación local, provincial y central, 
no es posible conceder prórroga alguna, ya que 
implicaría un retraso general en la marcha de 
este importante servicio, por lo que espera esta 
Administración que por los respectivos Ayunta
mientos, Juntas periciales, y Comisiones de Eva 
luación quedará cumplido el de referencia den
tro de los plazos inexcusablemente marcados.

Zaragoza, 18 de febrero de 1929.-El Admi
nistrador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

En cumplimiento de lo prevenido en el aparta-

do tercero de la Real orden número U ■ 
de septiembre último, se anuncia una secen la actualidad existe en la CoufcdervH 
dical Hidrológica del Guadalquivir Gn?ICJ 
cubrirse entre Ingenieros primeras del G í 
Caminos, Canales y Puertos al servicio 3 cada 
indirecto del Estado, a fin de que los m,* T... . 
a ella puedan solicitarla en la forma .L-' 
dicha Real orden dentro del plazo de 
que empezará a contarse desde el dia'í 
de la inserción del presente anuncio en h 
de Madrid”.

litro d

tontin
Núm

MaclFid, 7 de febrero de I929.—El Dir-o - 
neral. P. D., El Jefe del Negociado, D.

(“Gaceta” 8 'febrero!. C

Alcaidía de la incorhi Ciadad de Zaragm, Con el 
ledan f 

del ej
r . ., . . N^mi 9:141 Lere a
Comisión ejecutiva del Grupo Escolar Cosli ' ■ le

| Hasta el día 26 del corriente, a las trecií । ras, se admiten proposiciones en pliegocemi 
, en el Negociado de Gobernación de la 

tana municipal, para optar al concurJ 
obras de pintura en el Grupo escolar <CüJ

El presupuesto asignado a dichas obras di 
j 30.000 pesetas, y las proposiciones deberáol 
, tallar el precio respectivo de los element-l 
. integran el presupuesto y la cantidad tolall 

la proposición para las obras que aquélí 
prende.

ra que 
los de: 
I anun 
Kia, p 
rento n 
Edades 
rirtien 
Kidera 
ias of 
|ina re 
rtra la. 
Súme

Dichas proposiciones deberán ajusfar* 
pliego de condiciones de dicho contrato,qot 
halla de manifiesto a disposición de lo? 
resadosen el expresado Negociado, ykq 
nos correspondientes podrán examinarir 
doce a trece treinta horas, en los días labor-ib! 
en la Dirección de Arquitectura municipal. -

La Comisión Ejecutiva del Grupo e.- l:lani 
«Costa» se reserva el derecho de adjudicará 
concurso a la proposición que estime máí' j 
tajosa, o desecharlas todas si ninguno lep- ■ j.. 
ciese conveniente. -e- u

los

SECCIÓN SEXTA I 
^’úme

Zaragoza, 16 de febrero de 1929.—El 
M. Allué Salvador.

Presu 
^'úme

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para ano 
los mozos pertenecientes a los pueblos que2 , 
tinuación se expresan, como comprendido-* 
caso 5.0 del artículo 96 de la vigente 19. 
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
dose 31 paradero de aquéllos, se les cita p0-^ 
dio del presente para que comparezcan, , 
respectivas Alcaldías, el 3 de marzo, a ha 
senciar las operaciones de rectificación ) . 
del alistamiento ; advirtiéndoles que de no • 
lo les parará el perjuicio consiguiente.

Número 967 Lorbés.—Eduardo Ad0 
dide.

Exper 
NlDt 

:"an2i

•''úme

“úme

— 968 Salvatierra de Esoa-"^ 
Irurozqui Aizagar, Prudencio Ventura ? 
Mariano Figueroa Samitier.
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Lbiendo procederse a la elección por vota- 
ftiecreta de los Vocales que han de constituir 
Liptinros prunos de la Junta perfcial del Ca
Lo Je cada Municipio de los que se mencio- 

se hace público que dicho acto tendrá lugar 
■ cada Casa Consistorial los días y horas que 
continuación se indican:
yúmero 935 Mara.—El 24, de 10 a 12.

ia sito

?ro L i 12.

. 9'3 Jarque. —El 24, de 10 a 12.

. 969 Puendelnna.—El 23, de 11 a 12. 
Moneva. — El día 24. de 9 a 12.
Maleján. - El 24, de 11 a 12.
Paracuellos de Jiloca.—El 21, de 10

Con el fin de que las comisiones de evaluación 

ar Cosí

Kím formar con toda exactitud el repartimien- 
!del ejercicio próximo de I929, se invita y re- 
siere a todos los vecinos y hacendados foras- 
ros de los Municipios que abajo se expresan, 

s tmv ’ lue en el plazo de quince días hábiles, con- 
‘is desde los dos siguientes al de la inserción ?o cer 

9 la
ncurso 
r <
ibras 
abarán 
lentos 
d tola 
iquél

anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
ia, presenten en la secretaría del Ayunta- 
ito respectivo declaración jurada de todas las 

des que obtengan en el término municipal; 
rtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 

rara conformes con los datos obrantes en 
s oficinas, sin tener derecho a reclamación 
a respecto a la cuota que se les asigne ni 
a la totalidad del reparto.

Número 892
uslars 
ato, qor 
6 losb 
y los |. 

finarse, 
abo*

Oreajo 
Belchite 
Mnrillo de Gállego 
Valconchán 
Tauste

893
895
965
971

p.
cipa!.

pu
las

'"TMhalhn ,) azos y a l°s efectos reglamentarios, 
J .e?- i ¡ al público, en la secretaría 
ldl?arí> ? WnnD1113?11611^ de Ios que a continuación 
masía r: '- enan, los siguientes documentos; r 

’ lel* tíimacinn!. ar !os v.ecÍTlos contra aquéllos 
paciones que estimen convenientes. 

supuesto municlpal ordlnario para 1929, 
Aumero 938 Longás 

964 Ateca

general Para 1929.Umero 9U Tosos

no '

idos =;
-vdt'

n,

.40 1'

-S80^ 
Ba-:

- o jo  Par^,uellos de la Ribera 
- c h ? padilla de Ebro 
B^es8"

XÚmn transferenclas de créditos. 
!-can2a b Cariñena
V. ) exacción011 de 108 imPuestos- tasas 

■VjmernqiQ XTX<*cc,ones municipales.
- i'ver de la Sierra 

J(1 Tauste
^mero “laS personales Para 1929.

T"rralba de los Frailes

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

Los individuos a quienes corresponde formar 
parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 893 Belchite
— 896 Remolinos
— 918 Viver de la Sierra
— 943 Maella
— 971 Tauste

Cuentas municipaies.
Número 939 Castiliscar. - Año 1928.

Rectificación al padrón de habitantes.
Número 899 Villarroya de la Sierra

— 970 PedroJa
Torralba de los Frailes

Liquidación del presupuesto de 1928.
Número 89 i Moyuela

— 896 Remolinos
— 970 Pedrola

Fayón
Villalba de Perejil

Escatrón. N.° 949.
No habiéndose solicitado la plaza de Coma

drona para el servicio de la Beneficencia de es
ta villa, se anuncia por segunda vez, por tér 
mino de treinta días, con el haber anual consig
nado en el anuncio inserto en el B. O. del dTa 
1. de enero.

Escatrón, 18 de febrero de 1929.—El Alcalde 
berapio Colás.

Fréscano. N.° 926.
En virtud a no haberse presentado aspiran

tes a las plazas de Profesor Veterinario-Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuaria e Inspector 
de carnes de este partido, cuyo anuncio de va
cante fué inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 9, correspondiente al 10 de 
enero ultimo pasado, se anuncian nuevamente 
vacantes las referidas plazas, con las condicio
nes estipuladas en aquel anuncio.

Los aspirantes presentarán o remitirán a esta 
Alcaldía sus solicitudes con la copia del título 
correspondiente, durante el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia; pasados éstos se proveerá.

Fréscano, a 16 de febrero de 19>9.-EI Alcal
de, Gonzalo Oliver.

Lumpiaque. N.° 927.
, Por no haber habido concursantes, se anun

cia nuevamente la plaza de Matrona de la Be
neficencia municipal de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 300 pesetas, que es la 
equivalencia del 20 por 100 de la titular de Me
dicina de este Municipio.
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Las instancias documentadas se presentarán 
en esta Alcaldía, en el plazo de treinta días.

Lumpiaque, 16 de febrero de 1929 —El Al
calde, Carlos Lorente.

Mata. N.° 935.
No habiéndose presentado solicitud alguna 

para la plaza de Comadrona, anunciada en el 
B. O., se anuncia por segunda vez en las mis
mas condiciones que la primera.

Mara, a 18 de febrero do 1929.—El Alcalde, 
José Ibarra.

Munébrega. N.° 950
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vdueña, con el haber 
anual de 282‘80 y 55‘53 pesetas respectivamente 
por residencia y prestación de servicios sani
tarios, más el importe de los medicamentos ser
vidos a los pobres de la Beneficencia, según ta
rifa oficial, y lo que produzcan las igualas a 
partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Munébrega, 18 de febrero de 1929.—El Al
calde, Baltasar Bueno.

Orera. N.° 966.
Se halla vacante el cargo de Recaudador mu

nicipal de este pueblo. , ,
El pliego de condiciones estará de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables y horas de oficina.

Las solicitudes, ajustadas al modelo inserto 
en dicho pliego de condiciones, se presentarán 
en dicha secretaría en pliegos cerrados, hasta 
las catorce horas del día veintiocho del actual.

Orera, a 18 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
Nicolás Sierra.

Sos del Rey Católico. N.° 948.
Se abre concurso para proveer en este Ayun- 

tamirnto las siguientes plazas vacantes, con 
arreglo al artículo 247 del Estatuto municipal, 
artículos 94 y 96 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y R. O. del 11 de diciembre de 1928:

Una plaza de Practicante, con el sueldo anual 
de 500 pesetas.

Una plaza de Matrona, con el sueldo anual de 
500 pesetas.

Otra ídem id., con igual sueldo de 500 pe 
setas.

Las solicitudes, podrán dirigirse a la Alcaldía, 
dentro del plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el B. O., acompañando los documentos justifi
cativos de la aptitud y méritos de los concur
santes.

S<>s del Rey Católico, 16 de febrero de 19.9. 
El Alcaldr, José Alvira.

Torres de Ber.ellén. N.° 947.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de la Gobernación de once 
de diciembre último, se anuncia concurso, por 
término de treinta días, para proveer en propie 
dad la plaza de Matrona municipal de esta villa, 
con el haber anual de trescientas pesetas, o sea

pzaci

el 20 por 100 del sueldo del Médico título 
gadas del presupuesto munic:pal portri^.. 
vencidos; admitiéndose durante dichón^ ?, 
solicitud:-s, acompañadas del correspumh r : 
título, debidamente reintegradas. ' Ecial.

Torres de Berrellén, 18 de febrero de L 
El Alcalde, Felipe Loperena.

Vierlas. & ejerc 
¿Cuan'

ar.

El Ayuntamiento pleno de esta villa t ¿ "in 
acordado la contratación de un empréstiJ 
nicipal de 4 500 pesetas, destinado a repare "" 
nes de acequias en este término municipal ''V - 

Lo que se anuncia por diez días en ci^ L .,CIX 
miento a lo que determinan los Reales da Eb 
tos de 18 de junio y 25 de septiembre de I B<

Vierlas, 16 de febrero de 1929.--EI Alo c - iui 

Comí 
ndd

La R

menc

Leonardo Morales.
Urrea de Jalón.

Habiendo quedado desierto por falta d:
Artíc 
diere

licitantes el concurso para proveer el carr ma 
Comadrona de esta villa, anunciado en elí tx;<an
correspondiente al día primero de eneroúlu iw.iaciú 
se anuncia por segunda vez, haciendo coi fcied.
que el sueldo a disfrutar es el de 250 ' l'roc 
anuales, y el plazo para solicitarlo será ¿ 1;
treinta días.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldi ¿ ‘
bidamente reintegradas y documentadas; I • , (|V 
dos, se proveerá. '

Urrea de Jalón, a 16 de febrero de 19c
Sones c 
Artic 

rizada I 
ponami

Alcalde, Daniel García.
Zuera. Líjese

Por espacio de treinta días, a contar6 a: 
el siguiente a la publicación de este aDim .... . 
el B. O. de la provincia, se hallará expues ct , : 
público el proyecto de urbanización par 
la calle de Navas de esta población, durar 
cuales se admitirán las reclamaciones:

kral .I

formulen. ,
Zuera, a 19 de febrero de 1929.—El-v

José Ester. _

Artíc 
iTril

Up
■ nue

PARTE NO OFICIAL
El p

Regimiento Lanceros del Rey, 1° deCab-
E1 sábado 2 del próximo mes de rob

las once de la mañana, tendrá lucren6 
tel del Cid que ocupa este Cuerpo, la 
pública subasta de tres caballos dedts •

Zaragoza, 20 de febrero de 192:).-b 
dante mayor, Antonio Garvalena. .

fique

H nr

lien

Comunidad de Regantes de Nuez de
Para cumplir lo dispuesto en el 

de las Ordenanzas de esta Comdnw9^ 
voca a todo regante para el día die 
próximo, a las tres de la tarde, en 
sistorial; si no hubiese suficiente 
celebrar sesión, se celebrará en - 
vocatoria, el día 17 del mismo, a la

Nuez de Euro, 18 de febrero . 
Presidente, P. O., Leopoldo Mar^j^

Artíi 
Pre;

Impr e n t a d e l  Ho s pic i0
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titular,. 
' trinie.' 
0 piar, 
■sponp.

L dón que comunicará, a su vez, al Ministerio de la 
gemación, a la Comisión directiva, a los Presiden
, r¿ Li- resp etivas Audiencias territorial y pro- 
ILial al Presiiiente del Tribunal de menores, al

. (i IGU Direct'ir general de Seguridad y al Gobernador ci
' ad“- R.i.. 1^'r.mvincia en cine el nuevo Tribunal havaM j‘,‘ la provincia en que el nuevo Tribunal haya 

k ejercer su jurisdicción. , , 
k'iiai'do se dé el caso previsto en el último inciso 

v¡u .párrafo segundo del artículo segundo de la ley,
Icomisión razonará en su informe la determina- 

810 L ik-I territorio que la nueva Sección ha de abar- 
• re par

- - - - ■ • - - - - - ■La Real orden del Ministerio de Justicia y Culto
e n l  ie autorice el funcionamiento de un Tribunal 
des di p-.ñores se publicará en la Ga c e t a  d e Ma d r id  y 
0 de |¡ Boletín Oficial de la provincia en que se haya 
El Ah .-:ituido aquél, expresándose en ella la fecha en 

ue el Tribunal comenzará a ejercer sus funciones 
reí territorio que comprende su jurisdicción.

Artículo 17. 'Cuando la Comisión directiva en
alta de ttróere que el concurso que pueden prestar al 
d car; mal las instituciones benéfico - auxiliares que 
en el; o.•tan organizadas, resulta harto deficiente ¡para la 
leroúil toación eficaz de aquél, lo comunicará al Presi-

adas;

do cofín del T ibunal con las observaciones que juzga- 
250 ps ' procedentes acerca del particular, para que, se
sera > dado r la respectiva Junta de Protección a la 

níancia, utilice los medios que estime más adecúa
los, a fin de gestionar la ampliación de las institu- 
xme.' ya existentes, o la creación, en su caso, de 
pasque fueran susceptibles de funcionar en condi- 

ti 19¿"

N.'
ontar

Sones que faciliten la acción del Tribunal.
Artículo 1S. Cuando, a pesar de haber sido auto- 

toda la actuación de un Tribunal y durante el fun-
prnamiento del misnio, la Comisión directiva ad- 

j i|inrie>e el convencimiento de que las instituciones 
nnid r!"ares de aquél son insuficientes para que actúe 

anüDC to normalidad, pro|x)ndrá al Ministerio de Justi- 
expos . y C ulto se decrete 1a suspensión de dicho T " 

i pare- "i 4e menores. ri-

dorat
)nes i--

AL

Lt 1’-?1*11 .La creación de nuevas Secciones en 
nbunal podrá ser acordada por la Comisión di- 

■va a petición del misnio.
-El Ah .. Comisión directiva podrá suprimir es- 

n | baS Acciones cuando oído el reslpectivo Tri- 
P ■ L' considere ya innecesarias.
n l:A7S'<lente (-lel Tribunal ordenará la distribu- 

os expedientes entre las Secciones, excepto 
“ coi responden a las de cabeza de partido.

3 Cabal

en el' 
la 

dese- 
-EH':

orden
TITULO II

di’ proceder en los Tribunales tufclares 
de menores.

SECCIÓN PRIMERA

'•liculo

de E: 
arL;- 

iadó 
3Z de"

niso,i
192

O isBosi o i o nos generales.
Sue|i ante t ' 7llas Jas actuaciones que se prac-
^<’ ’uvi-rfm i? '1 )Unales de nienores, así como las
Í’casí) v iae 1^<l1 Jnte la Comisión de apelación, en 

'le nryract,cadas ante los Jueces y Tribuna- 
ís- serán rrrnH'X aUX1 ianido ,as funciones de aqué- 

l'or cu-ikin;"11'' en al)so'uto para las personas
2 ,as ex2r^dCnOnmptO m.terven£an en la prácti- 

.común ‘ as diligencias, y se redactarán en
Lóculo ,
h bidente dpi m o paCiho ordlnariO lo hará sólo 

e <lel 1 hbunal, auxiliado por el Secre-

:.1. ájente y^Voc'yi1 "rmados c®n firma entera por 
timitadón será.'? r iq“C ?S adoPten- 7 los de me- 

‘ f^f'cados por el Presidente.

Las actuaciones y acuerdos deberán ser autoriza
dos por el respectivo Secretario .

Artículo 22. Las actuaciones se practicarán en el 
plazo más breve posible, y se pondrá especial em
peño en emplear en los procedimientos fórmulas su

. marias y senciflas.
Artículo 23. Las notificaciones, citaciones y re- 

queiimientos que hubieren de practicarse, se ajusta
rán a lo prevenido como regla general en el artículo 
anterior, pudiendo llevarse a cabo dichas notificacio
nes, citaciones y requerimientos por los Agentes de 
la Autoridad adscritos al servicio del Tribunal, en 
virtud de orden escrita que al efecto se les comuni
que por el Secretario, y sin necesidad de entrega de 
cédula.

Artículo 24. Las (personas que fueren citadas y 
no comparecieren a. la primera citación, sin alegar 
justa causa de excusa a juicio del Presidente del Tri
bunal, incurrirán en la multa de 5 a 25 pesetas; y si 
citadas segunda vez dejaren también de comparecer, 
podrá acordar el Presidente que sean conducidas a 
su presencia por los Agentes de la Autoridad, y se 
proceda contra ellas por el delito de desobediencia.

Articulo 25. Guando los que comparezcan ante 
el Presidente y el Secretario, o ante el Tribunal en 
pleno, faltasen a la palabra, obra o por escrito a la 
consideración, respeto y obediencia debidos a su 
Autoridad, siempre que estos actos no constituyan 
delito, o cuando, después de amonestados, perturba
ren el orden o se resistieren a cumplir el mandato 
de exlpulsión, el Tribunal podrá arrestarlos y corre
girlos, sin ulterior recurso, con una multa que no 
exceda de 30 pesetas, o con arresto de uno a seis días.

Si los hechos se produjeren ante el Presidente o 
el Secretario, no hallándose reunido el Tribunal e.n 
pleno, el Presidente estará facultado para imponer 
estos correctivos, de los que el Secretario dará des
pués conocimiento al expresado Tribunal.

Articulo 26. 
mullicarán entre 
Autoridades de 
oficio.

Articulo 27.

Los Tribunales de menores se co
sí, y con los Jueces, Tribunales y 
otro orden, ]>or medio de atento

Los Tribunales podrán requerir el 
concurso y auxilio de las Autoridades y de los Jue
ces, Tribunales y funcionarios de cualquier orden y 
/fuero, con el fin de que cooperen al cumplimiento de 
la elevada misión social que les esté confiada.

Si los atentos requerimientos que al efecto se di
rijan a las mencionadas Autoridades,- Jueces, Tri- 

3 bunales y funciomios fueren desatendidos, o el con- 
I /curso por ellos prestado resultare deficiente, por no- 

Itoria falta de celo, los Tribunales de menores ele
varán la oportuna queja a la Comisión directiva y 
ésta la cursará con su informe al respectivo Minis
terio de que dependieren las Autoridades, Jueces, 
Tribunales o funcionarios a quienes la queja se re
fiera, interesando se adopte resipecto de ellos la re- 
¿olución que en su caso proceda.

Artículo 28. Cuando los Tribunales de menores 
: lo estimen necesario, podrán constituirse y actuar fue
' ra de la capital en que radiquen, pero siempre den
' tro del territorio de su respectiva jurisdicción.

Podrán, asimismo, el Presidente y Secretario, prac- 
, ticar diligencias fuera de su territorio jurisdiccio

nal, cerca de los menores que se hallen bajo su tu
tela, poniéndolo en conocimiento del Presidente del 

, (Tribunal de menores, si lo hubiere en el territorio 
en que las diligencias debieran practicarse.

Artículo 29. La comparecencia y defensa, en su 
caso, ante los Tribunales de menores y Comisión de 
Apelación, será exclusivamente personal, sin inter-
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vención de Procurador ni Abogado.
Artículo 30. Las cuestiones jurisdiccionales que 

surjan entre los distintos Tribunales de menores, 
serán resueltas por la Comisión de Apelación sin 
terior recurso.
■ Lsta dictará el acuerdo que proceda dentro 
,>iazo más breve posible.

Cuando la cuestión surja entre un Tribunal

til-

del

de 
demenores y otra jurisdicción, si no se pusieran 

acuerdo inmediatamente, una vez oído en su caso el 
Ministerio fiscal que corresponda, se elevarán to
dos los autos a resolución del 'Gobierno, que, previos 
los informes que estime convenientes, dictará por su 
Presidencia el oportuno Real decreto resolviendo la 
contienda de jurisdicción. Este Real decreto se pu
blicará en la “Gaceta”.
/ Artículo 31. Ix>s Tribunales de menores, al dic
tar sus respectivos acuerdos, procederán con absoluta 
libertad de criterio y apreciando en conciencia todos 
aquellos elementos de juicio susceptibles de deter
minar la resolución que adopten.

Artículo 32. Los acuerdos de estos Tribunales se 
adoptarán por mayoría obsoluta de votos, y si dis
cordasen el Presidente y los Vocales, manteniendo 
cada uno de los tres distinto parecer, se habrán de 
someter a nueva deliberación y votación, tan solo 
aquéllos dos votos que el Presidente estimare como 
más beneficiosos al corregido, protegido o enjuiciado.

Artículo 33. A los efectos del artículo 21 de la lev 
se considerará que modifican la situación de un me
nor tutelado los acuerdos de paso de libertad vigilada 
o imposición de vigilancia al internamiento o colo
cación en familias o viceversa; los de concesión de 
libertad definitiva, alzamiento de la suspensión del 
derecho de los padres o tutores, o cese de vigilancia; 
los que cambien la consideración del menor, hacién
dolo pasar de corregido a protegido o viceversa, y los 

;que supongan alteración de régimen, dentro de un 
mismo procedimiento de corrección de menores en 
los diversos grados de observación, reforma y semi- 
libertad.

Artículo 34. Ix)s acuerdos definitivos que dicten 
los I ribunales para conocer de las faltas compren
didas en el articulo 9.0 de la ley, por hechos atribui
dos a las personas mayores de diez y seis años, se 
redactarán con sujeción a las reglas siguientes:

1 .” En párrafos numerados, que empezarán con 
la palabra “Resultando", se consignarán concreta
mente los hechos relacionados con las cuestiones que 
hayan de resolverse en la parte dispositiva del acuer
do, debiendo hacerse declaración expresa de los que 
el Tribunal estime probados.

2 .a En párrafos numerados que se encabezarán 
con la palabra “'Considerando” habrán de consignar
se igualmente:

A) Los fundamentos doctrinales y legales de la 
calificación de los hechos que se reputen probados.

B) Los fundamentos doctrinales y legales deter
minantes de la participación que en los hechos decla
rados probados hubiere tenido el enjuiciado.

C) Los fundamentos doctrinales y legales de la 
apreciación de las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad penal del enjuiciado.

D) La cita de los preceptos legales que se con
sideren aplicables.

3. a En la parte dispositiva del acuerdo se harán 
aquellos pronunciamientos que exija el resultado del 
procedimiento.

Artículo 35. Los acuerdos que dicte la 'Comi
sión de apelación se redactarán en forma análoga a 
la establecida para cada procedimiento especial ?n 
los artículos anteriores.

men
Artici

Tamí 
do 

indos 
>ntc 

re?

Artículo 36. Las medidas que adopten 
bunales en sus acuerdos de corrección v de '' 
ción de menores de diez y seis años podrá- 
dos clases: medidas aisladas, como las amo-- 
nes, los internamientos breves y requerimi 
medidas duraderas, como la libertad vigilada"! 
posición de vigilancia, el internado y Ia 1 
en familias.

Articulo 37. Los respectivos Tribunales i 
los nombramientos de Delegados voluntariosa isión 
da que las necesidades lo exijan.

Serán designadas para dicho cargo personas* 
y otro sexo, mayores de veintitrés años v deM 
cida honorabilidad, siendo preferidas en igualí 
condiciones aquellas p—:_  . ’ ' 
dad de padres o madres de familia.

Artici

lencio preteridas en igualé 1 
personas que revistan la( Die,|te 
res de familia

El Tribunal, siempre que lo considere oportuo ia?Ua
beneficio del menor, podrá dejar sin efecto el 
bramiento de Delegado encargado de su 
sustituyéndolo px>r otro.

dero 
un e 

m’lia ।
Cuando un Tribunal necesite ejercer vi$ '
bre 1111 mpnnr mií» . _ 1sobre un menor que haya corregido o protegidos 

pase a residir fuera del territorio de su jurisdicó 
solicitará el nombramiento de Delegado del Ti 
nal, a cuyo territorio se traslade el menor, y r ‘j ij 
mente podrá nombrarle por sí en donde no áct^ 1.. * 
Tribunal de menores.

jos ac
de f
iracf
:icu

■ res

Araculo 38. Las sesiones que celebren lo- 
bunales cuando sean corregidos o protegidos 1os 
ñores de diez y seis años, no serán públicas, v 
podrán asistir a ellas los Delegados y las je
que obtuvieren autorización del Presidente de/

I dei 
pierdo,

de s

ites.

bunal.
Artículo 39. En el caso de que trata el arK 

precedente "no será permitido publicar la r T E,, 
las sesiones, si bien será lícita la publicación ¿e 
acuerdos que dicte el Tribunal, omitiendo el noR aclu (|e 
y apellidos del menor y cualquier otra circunda 
por la que éste piíeda ser conocido. j 

I Se prohíbe también la publicación en los pem- 
y en hojas sueltas, de los nombres o de los rer. 
de los menores denunciados al Tribunal o pr^- otro " 
por el mismo, así como toda estampa o grabadoú ¡e|ac¡j 
vo a los actos que a menores se les atribuyan. '

Las infracciones de lo prevenido en los dos p' 
fos anteriores serán corregidas, sin ulterior reo 

• por el respectivo Tribunal de menores, con n,iLa 

con

de a.

el Se,

ion

25 a 125 pesetas.
Artículo 40. Los Tribunales de menores ü .' 

tendrán de ordenar la publicación, ni aun en 
eos oficiales, de citaciones, notificaciones y 
en que se expresen los nombres de menores co9 
dos o protegidos por el Tribunal..
j Artículo 41. Los organismos de Policía ' 
litarán informes sobre los menores que hap ■' 
detenidos o denunciados al Tribunal tutelar. J 
ministrarán acerca de ellos datos que puedan - 
tinados a la publicidad.

Artículo 42. De los acuerdos que dicten E, 
bunales en los procedimientos para corregir3 j 
ñores de diez y seis años, no podrá tomará ■ 
ción en el Registro central de Penados. j

Artículo 43. No podrán expedirse certif 1 
de las diligencias practicadas por el r’')l:in3.. I 
expedientes de corrección de menores., E j
utilizarse como prueba en él Iprocedim^^.J 
que se promoviera; pero el Juzgado comP'J'.vj 
drá pedir de oficio certificación del acueia1/J 
que respecta a la participación de un 1,1 
hecho que sirviese de fundamento a la jéR 
civil, a fin de que el fallo del Tribunal snv 
en el procedimiento.

ñor. 
\rticul 

4,$e el 
al

hie qu 
de 

Rielar

desde 
mbun

■rticuL 
2 »plic 
_r-te 

Ca qt 
/de n 
’^iculc

la

•a ley 
£ a^c 

/erid, 
P'nulr 
únales 
’-licif
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-n es^ 
V de ■: 
idrán# 
atnoiiK

Tampoco podrán expedirse certificaciones de lo 
r'uado en el ejercicio de la facultad protectora, li- 
t,.'¿.se tan sólo certificación del acuerdo a reque- 
miento del Juzgado civil competente que lo necesite 
ara resolver sobre la suspensión del derecho de los

o tuto es a la administración de los bienes 
leí menor.

<"0, - \riiculo 44. Los acuerdos dictados por los Tri- 
. ¿ales de menores serán apelables para ante la Co-

ln.a e' gjón de apelación, contra cuyos acuerdos no se
"10Sar: irá ulterior recurso.
, , Articulo 45. En los procedimientos de correc-

yu v protección de m.ñores de diez y seis años, y 
bo lo que se dispone en el artículo siguiente, úni- 

,"U|G2: miente se considerarán apelables los acuerdos en 
a n a  • k  de un modo explícito se suspenda el derecho

V de r.

tegkloy

. h guarda y educación del menor; los que limiten 
aij'ttiit , (|erecho ordenando internar al expresado menor ?cto el i ¿ .. . . . 1... Un tNainvniiuunv u iiiutganv d. und peí SUlltl, 
'l""c iniüia o Sociedad tutelar, y los que imixmgan la 

. ., fricción del nombramiento de sus Delegados. La 
1 tiíicación de estos acuerdos será obligatoria.
¡T-V ’ " acuerc s relativos a cambios de estableéimien-

un establecimiento o entregarlo a otra persona,"

I i guardadores o de Delegados, no revestirán 
'c y i carácter de apelables.
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Irticulo 46. La apelación podrá interponerse por 
■re resentante legal del menor, o por este mismo, 
I careciese de él.
B denunciador p rjudicado sólo podrá apelar del 
perdí i. cuando en él se nieguen los hedhos, la par- 
■ación del menor o las circunstancias que hubie- 
6,de servir, en su caso, de fundamento paria, de- 
F/ la acción de responsabilidad civil ante el Juz- 
po competente, y no podrán ser materia de este 
F®/ las medidas que el Tribunal adoptase o de- 
F de adoptar respecto del menor.
lAmcub, 47. Podrá interponerse la apelación en 

de la notificación del acuerdo, consignándolo 
Be - ecretario, o bien, dentro de los tres días si- 
l™»es. por comparecencia ante el referido funcio-

Lm'T.’o. ’^’ficación se practique por conducto
1 r,l,unal o Juzgado, jxidrá interponerse la 

o h en la forma indicada en el párrafo an-
LéC!r la apelación por el Tribu-
kn os ant^edentes originales de refe-
F residente de dicha Comisión, con el in

de! T previ^ne en 5’ artículo 22 de la ley, 
Freíante CUC1 ^la, P^iéHdolo en conocimiento
IS’ b9’ Cuando el acuerdo apelado revistie- 
Fribuinl ic^racter ejecutivo, se dejará en 

i?01111110 testimonio, con los insertos 
Ftícul -o ' evar a efecto su ejecución.
U aPlicaHn" Jufce? Y Tribunales de otro or- 
rtA Reo'bin?0' ^’^Sta las reglas establecidas

-me be f °' en la práctica de aquellas dili- 
k menores "en encomendad"as P«r los Tribu- 

•^r‘iviilo 51 c-
K " i.an"b J instrucción de un expe- 

acuerdo, fuere ne-
-me se .. t-- alguna o algunas de las me- 

£ ,ev de Enq el tltul° VIII del libro II 
indultarlas JPn mie,ítO cr,minaL el Tribunal 
Rr-,,bsemando lasCTd° mo.t,vado- Que se eje- 
i ^'d'1 título 5 P! esci'Perones contenidas en 
^’culo 52 o- . ■
* menores ^UltaS 'V*6 '"'P^ieren los 

24 19 a lo dispuesto en 
',a Cuntió día n()r°P1S;irC*Tn lectivas.

• uia, por el obligado a su pago, 

se procederá a su exacción por la vía de apremio, 
en virtud de comisión al respectivo Juzgado munici
pal -de la vecindad o de la residencia de la persona 
que deba satisfacerla.

Artículo 53. Los arrestos que impongan los Tri
bunales de menores, habrán de cumplirse en las pri
siones provinciales o en las cárceles de partido pre
vio oficio que a los Directores de las referidas pri
siones se remitirá (¡x)r el Secretario.

SECCIÓN SEGUNDA

'Dd orden de proceder en la facultad de corrección 
de menores de dice yi seis años.

Artículo 54. Luego que el Presidente de un Tri- 
imnal de menores tuviere conocimiento de que en el 
territorio de su jurisdicción se ha realizado, por un 
menor de diez y seis años, cualquiera de los hechos 

/O»11; .I referenc,a el número primero del artículo 
A de. la ley. procederá a instruir las oportunas di
ligencias, con el fm de. comprobar la realidad de 
aquellos y de las circunstancias que en los mismos 
concurran, identificar la personalidad del menor de
terminar su participación en los expresados hechos y 

'.idoptai aquellas medidas que estime conducentes, । pudendo decretar el internamiento provisional de cl€| U Ci,
S1 de las diligencias practicadas apareciere que el 

hecho originario de su incoación no es de la compe
tencia del 1 nbunal de menores, dictará el Presidente 
inmediato acuerdo, inhibiéndose de su conocimiento. 
Lontia este acuerdo no se dará recurso alguno.

Articulo 55. Sin embargo de lo preceptuado en 
el articulo anterior, la jurisdicción ordinaria será 
competente <para instruir diligencias nrevias, de mero 
carácter preventivo, en los procedimientos que se 
dirijan a-corregir a los menores de diez v seis años, 
uor hecnos calificados como delitos o faltas en el 
Lochgo penal o en leyes especiales; pero cesarán en 
su tramitación en cuanto les conste que el respectivo 
J iibunal de menores mstruve diligencias sobre los 
mismos hechos, y le remitirán las actuaciones oue 
hubieien practicado. En la tramitación preventiva 
'le/me se trata, procederán los Jueces con la mavor 
diligencia, teniendo al efecto muy en cuenta lo que 
como principio general se ordena en el artículo 22 

Jde sete Reglamento.
Inmediatamente que el Juzgado empiece a practi

car estas diligencias lo pondrá en conocimiento del 
Presidente del bribuna! respectivo.

Artículo 56 Si el Juzgado estimare absolutamen
te necesario decretar la detención del menor, podrá 
acordarlo asi. pero sin que éste ingrese nunca en 
una cárcel o Incisión preventiva, a cuyo fin será pues
to desde luego, a disposición del Presidente del Tri- 

Ibunal de menores, que adoptará las medidas conve
nientes.

Aiticulo 57. I,os menores indisciplinados, de
nunciados a un 1 nbunal tutelar por sus guardadores 
de hecho con arreglo a lo prevenido en el artículo 

. pai i a fo primero de la ley, sólo serán sometidos 
a la corrección del Tribunal cuando dichos menores 
calezcan de padres o tutores, o éstos se hallen 
ausentes.

Los menores que lleven vida licenciosa podrán ser 
corregidos ix>r el 1 ribunal tutelar respectivo, cuan
do. a juicio del mismo, los padres o tutores no pu
sieren 1 emedro a la corrupción moral del menor en 
el ejercicio de la patria potestad o tutelar.

Articulo ?8. Cuando el Tribunal de menores ra- 
(ique en diferente localidad que el Juzgado que
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instruya las primeras diligencias, cridará eslíe al 
decretar la detención del menor, de que sea entrega
do provisionalmente a Ipersona merecedora de con
fianza para su custodia, o a algún establecimiento 
benéfico, mientras el Presidente del Tribunal no 
resuelva lo más conveniente respecto del particular.

Articulo 59. Luego que en las diligencias pre
vias resulten debidamente acreditados los extremos 
a que se refiere el artículo 54, las declarará termina
das el Juzgado, sin dictar, en su caso, auto de proce- 

1 samiento, y las remitirá, originales, al Presidente 
de! I ribunal de menores, quedando en la Secretaría 
sucinto testimonio de resguardo.

Artículo 60. Cuando se atribuya conjuntamente 
a un menor de diez y seis años, y a otra u otras 
personas mayores de esa edad, la comisión de un 
hecho constitutivo de delito o de falta, el Juez ins
truirá separadamente las diligencias previas relativas 
a la participación que en el mismo haya tenido el 
menor, y. en su día, remitirá testimonio' de las mis- 
Imas al Presidente del Tribunal tutelar, a reserva de 
Ho que proceda respecto de las diligencias que deba 
instruir en lo que se- refiere a persona o |)ersonas 
mayores de diez y seis años.

Artículo 61. Desde el momento en que al ins
truirse cualquier sumario aparezca de las diligencias 
practicadas, que en la comisión de alguno de los he
chos que resultaren acreditados en el mismo, revis
tiendo los caracteres de delito o falta, ha tenido par
ticipación directa o indirecta un menor de diez y seis 
años, el Juzgado, una vez comprobados en lo que 
afecta a la persona del menor los extremos compren
didos en el artículo 54. mandará deducir del suma
rio el oportuno Jestimonio con los insertos necesa
rios y lo remitirá al respectivo Tribunal de menores.

Artículo 62. Ix j preceptuado en el artículo an
terior será aplicable también a los Jueces y Tribuna
les especiales, debiendo todos ellos tener en cuenta 

1 lo prevenido en los artículos 56 y 58. acerca de los 
casos en que hubiera de acordarse la detención de 
los menores de diez y seis años y de la forma en que 
haya de llevarse a efecto.

, Artículo 63. De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 14 de la ley, el perjudicado podrá preparar y 
entablar, a partir de la ejecución del hecho, su re
clamación civil ante el Tribunal competente en la 
clase de juicio que Iproceda.

Artículo 64. En los expedientes en que del he
cho cometido por el menor se hayan derivado perjui
cios se procurará oír al perjudicado acerca de la exis
tencia del hecho y de la participación que haya te
nido dicho menor.

Artículo 65. Las Autoridades judiciales procura
rán evitar la asistencia a las sesiones de juicios ora
les de los menores de diez y seis años, y limitarla, si 
concurrieren en calidad de testigos, a los casos ab
solutamente necesarios. Cuando se trate de testigos 
menores que se hallen bajo la guarda del Tribunal 
tutelar, se interesará del Presidente de este Tribunal 
la comparecencia del menor, adoptándose por dichas 
Autoridades las oportunas medidas a los fines de 
que. si el menor estuviere detenido, no sea conducido 
por la fuerza pública, ni en compañía de otros de
tenidos o presos, sin que tampoco se haya de con
sentir su ingreso en una cárcel durante el trayecto 
de la conducción ni en el tiempo que le fuere .preci
so permanecer en la localidad en que se celebren las 
sesiones del juicio.

El Presidente del Tribunal ante el cual se celebre 
el juicio procurará que el menor no permanezca en 
el local de las sesiones por más tiempo que el es-

' trictamente necesario para la práctica de las r 
cías en que hubiere de intervenir.
/ En los edificios en que se celebren las ■ 
del juicio se habilitará un local destinado exjS 
luiente a los menores de diez y seis años en r 
habrán de permanecer aislados de las per./*a 
mayor edad, mientras no sean llamados i 
Presidente.

Artículo 66. Iniciadas unas diligencias n ' 
por el Tribunal, o recibidas de la jurisdicción™ 
nana, el Presidente podrá proseguirlas o am,j' 
las, si lo estimare oportuno, a los fines de La 
razonado juicio acerca de las circunstancias qu^ 
curran en el hecho atribuido al menor, y, asimjg 
podrá abrir una investigación de los aiitéoedei^' 
leste, de la situación moral, social y economicé 
familia, de las condiciones en que el menor ha.. 
educado y del medio en que haya desarrollado v । 
•arrolle su vida de relación.

Articulo 67. En las diligencias (practicadas y? 
mismo Tribunal, su Presidente podrá interior! 
Juzgado la práctica de determinadas actuacional

Artículo 68. La instrucción y la investigaciónj 
el I ribunal practique no estarán sometidas a las i! 
malidades procesales vigentes que regulan el i::i 
ciamiento criminal, disponiendo el Tribunal de j 
soluta libertad para utilizar en ellas todos c u mí 
medios juzgue más adecuados a la finalidad !t 
función tuitivo correccional que le está contid 
oyendo al efecto a las personas que estime mejord 
pacitadas para ilustrarle en conciencia acerca deI 
extremos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 69. Los informes que reciba el Tribal 
en esa averiguación revestirán carácter confidend 
v las personas de quienes se soliciten podrán em: 
los. a su elección, por comparecencia verbal aav 
Presidente, o bien por medio de comunicación" i 
carta dirigida al mismo.

Artículo 70. Si los informes se evacuarer 
comparecencia verbal, se consignará su rc>imii: 
acta, que autorizará el Secretario del Tribunr.; 
ne cesidad de expresar los nombres y apellidos de I 
personas de quienes procedan, pero hatiénd'-e 
tar aquellas circunstancias que determinen la 
'de ciencia de los informantes, en relación co'1 
extr mos de los respectivos informes.

Artículo 71. Cuando los informes fueren- 
cuados por medio de comunicación o de carta. - 
infestase el que lo suscriba su deseo de queooR 
en el expediente, una vez consignado en acta _ 
sumen de los mismos en los términos ')reven!’'P 
el artículo precedente, se inutilizarán los 
tos en que los informes consten, ante el ITí ! 
rompiéndolos o quemándolos.

De esta prescripción se exceptuarán los h ’^ 
emitidos por Autoridades, funcionarios dd * j 
de la Provincia, del Municipio v rqiresei’-t^. 
Establecimientos benéficos o docentes. GC 
público, que si se presentasen por conr arej- 
hará de ellos en ésta expresión sucinta. - 
procedencia, sin que sea necesaria la 
formante, v en caso de prestarse por ,ne 
ideación o de carta, se unirán éstas a ¡a'

Articulo 72. La negativa infundada a P|, j 
tos informes, será corregida por el । rl 
mera vez. con multa de 25 a 75 pesetas v 
que sea el fuero de las personas y de 
tantes de los establecimientos públicos 0 
res que se opusieran a informar, y,si 1 •
gunda vez insistieran cu su negativa, 
contra ellos por los respectivos Jueces . 
como responsables del delito de desobe
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